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MINISTERIO DE SALUD

LEY NÚM. 21.701
 

DECLARA EL 7 DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO COMO EL DÍA NACIONAL DE
CONCIENTIZACIÓN SOBRE LA DISTROFIA MUSCULAR DE DUCHENNE

 
Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente proyecto

de ley que tuvo su origen en moción de los diputados Félix Bugueño Sotelo, Luis Cuello Peña y
Lillo, Hernán Palma Pérez y Patricio Rosas Barrientos y de las diputadas Claudia Mix Jiménez,
Erika Olivera De la Fuente y Camila Rojas Valderrama,

 
Proyecto de ley:
 
“Artículo único.- Establécese el 7 de septiembre de cada año como el Día Nacional de la

Concientización de Distrofia Muscular de Duchenne.”.
 
Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese a

efecto como Ley de la República.
 
Santiago, 5 de septiembre de 2024.- GABRIEL BORIC FONT, Presidente de la República.-

Ximena Aguilera Sanhueza, Ministra de Salud.
Transcribo para su conocimiento Ley 21.701 del 05/09/2024.- Por orden del Subsecretario

de Salud Pública.- Saluda atentamente a Ud., Marcelo Olivares Pacheco, Jefe de División
Jurídica (S), Ministerio de Salud.
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